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Cíolet in
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre............................ 10 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de là Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

i _riiiiiDii
Num.lÜó

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

No habiendo cumplido con lo 
dispuesto en mis circulares nú
meros 5.281 y 5.723, «Boletines 
Oficiales» del 12 y 28 de Diciem
bre, los señores Alcaldes que fi
guran en la relación que se inserta 
a continuación, se servirán remi
tir inmediatamente los estados 
C. y D. que se les reclaman. Y en 
vista de su negligencia, de acuer
do con el artículo 184 de la ley 
Municipal, he acordado imponer 
a cada uno de aquéllos la multa de 
17'50 pesetas, que harán efectiva 
en el término de diez días en papel 
de pagos al Estado, pudiendo ha
cer uso de los recursos que en la 
misma Ley se determinan.

Valladolid, 6 de Enero de 1933.
Ei Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz
RELACIÓN QUE SE CITA

Berrueces.
Boecillo.
Brahojos.
Cabezón.
Castronuevo de Esgueva. 
Curiel.
Fompedraza.
Iscar.
Lomoviejo. 
Rueda.
San Pelayo.
Yalbuena de Duero.
Yíloria.
Villabrágima.
Villaesper, 
Villalán de Campos.

* Villalbarba.
* Villarmentero.

Núm. 70

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Diligencia. —Para hacer cons
tar que en el día de la fecha, seña
lado por la Comisión Gestora de 
esta Exema, Diputación provin
cial para celebrar sesión ordina
ria, no ha podido celebrarse ésta 
por no haber número suficiente 
de señores Diputados, toda vez 
que se halla enfermo el señor Gil 
Baños y ausentes los señores del 
Castillo y Colodrón, asistiendo 
los señores don Mariano de los 
Cobos, Presidente accidental y 
los Vocales don Francisco Sendi
no y don Baldomero Redondo; 
ordenándose por la Presidencia 
se celebre referida sesión el día 28 
de los corrientes, a las diez y seis 
horas del mismo, en segunda con
vocatoria,

Valladolid, 24 de Diciembre de 
1932, —El Secretario, Dionisio J. 
Negueruela.

Sesión del día 28 de Diciembre 
de 1932. — Segunda convocatoria

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino y del Castillo; 
señor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión an
terior y la diligencia extendida el 
dia 24 de los corrientes.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Conceder una dieta de 25 pese
tas, por salida y día, al Oficial del 
Manicomio don Graciano Carde
nal, por las salidas efectuadas 
para conducir dementes durante 
el año actual.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio los detenidos, 
gubernativos Santiago Alonso y 
Roberto Baños,

Pasar aíLetrado provincial, por 
si estima que de los antecedentes 
procede el personarse la Diputa
ción lo haga así, previo Decreto 
del señor Presidente, un oficio del 
señor Director del Hospicio, par
ticipando se le ha comunicado 
por el Juzgado de instrucción de 
la Audiencia el ofrecimiento de 
sumario, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, procedente 
del Juzgado de instrucción de Pe
ñafiel, en causa por lesiones al 
asilado Lucas Casquete, que se 
halla en compañía de Francisco 
Díez, vecino de Peñafiel, lesiones 
que, según oficio de la Alcaldía 
de dicha villa, se las causó un 
automóvil.

Quedar enterada de varios in
gresos en el Manicomio en con
cepto de pobres y tres como pen
sionistas de 4,^ clase; reclamar 
los documentos necesarios para 
completar los expedientes de al
gunos, y comunicarlo a los seño
res Director administrativo e In
terventor de fondos a sus efectos.

El pase a mejorado de 4,^ clase, 
en el Manicomio, de don Ricardo 
Martín, a instancia de su herma
no don Claudio S, Martín; de
biendo satisfacerse el importe de 
la mejora por trimestres antici

pados, a razón de 2'25 pesetas 
diarias, y firmándose los oportu
nos contratos.

La admisión del indigente Ni
casio Rodríguez en el Asilo de 
Ancianos Desamparados de Me
dina del Campo; que guarde tur
no, con el número 2, Isidra San 
José, en el Correspondiente al Asi
lo de Caridad, y con el número 4, 
Luisa González, en el de la Casa* 
de Beneficencia,

Fijar la multa impuesta al abas
tecedor de aceite en los Estable
cimientos provinciales én él cinco 
por mil de las 52,000 pesetas que 
el pliego señala como importe 
aproximado.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accidental, ordenando 
se entreguen lb’9O pesetas a Ber
narda Barrigón, dada de alta en 
el Manicomio, para que por ferro
carril se traslade a Zamora.

Quedar enterada y agradecida 
de un telegrama del señor Secre
tario general de la Presidencia de 
la República, transmitiendo el 
agradecimiento de S. E., el señor 
Presidente, por la felicitación en
viada con motivo del primer ani
versario de su exaltación a la jefa
tura del Estado.

Mostrar conformidad, y que se 
transmita al Servicio de Contribu
ciones, a los efectos consiguien
tes, una comunicación de la Te
sorería de Hacienda referente a la 
consulta elevada por la Comisión 
Gestora como consecuencia de 
instancia presentada por don Ar
turo Salinas Lamarca, Funciona
rio que prestó sus servicios en di
cha Tesorería, y que fué designado 
Recaudador de la primera zona de
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la Capital (pueblos), solicitando 
se le concediesen los derechos 
que determina el artículo 34 del 
vigente Estatuto de Recaudación; 
manifestándose por la Tesorería 
de Hacienda que no procede la 
consulta, toda vez que la Real or- 
den del Ministerio del Ramo de 
fecha 16 de Abril de 1929 recono
ce de una manera clara y termi
nante el derecho que el señor 
Salinas solicita a favor de los Re
caudadores que son Funcionarios.

Mostrar conformidad en un ofi
cio de la Diputación de Madrid 
proponiendo que para evitar trá
mites dilatorios en la admisión 
de enfermos en este Manicomio 
por cuenta de aquella provincia, 
en lo sucesivo sea el Director ad
ministrativo de dicho Estableci
miento quien comunique al del 
Hospital provincial de aquella ca
pital, que le hará la petición, el 
número de dementes, sexo y fecha 
en que habrán de ser admitidos; 
debiendo comunicar seguidamen
te el Director del Manicomio a la 
Diputación las medidas adopta
das en estos^ casos.

Quedar enterada de un oficio 
de la Diputación de Vizcaya ma
nifestando ha quedado enterada 
del acuerdo de elevar hasta tres 
pesetas por enfermo y día a partir 
de l.° de Enero próximo la pen
sión que hasta ahora vienen sa- 
tisficiendo las Diputaciones que 
tienen sus enfermos en este Ma
nicomio, importe que abonará en 
la forma acostumbrada.

Aceptar la ponencia del señor 
de los Cobos proponiendo varias 
gratificaciones y que en atención 
al jornal que disfrutan, se distri
buyan 2.000 pesetas entre los peo
nes camineros provinciales de 
plantilla; que se abone la primera 
parte de la misma con cargo al 
capítulo de Imprevistos del co
rriente ejercicio y para la segun
da, que se consigne partida en el 
presupuesto próximo.

Mostrar conformidad en una 
Patente que remite la Agencia ge
neral de Patentes y marcas Clarke 
Modet, etc. y Compañía a favor 
de esta Diputación, que queda re
gistrada bajo el título «Un proce
dimiento de identificación y me
dios para realizarlo», y aprobar 
también la cuenta por los dere
chos de rectificación y enmiendas 
y otros por 80 pesetas, y otra cuen
ta pendiente de la misma Agencia, 
de 75 pesetas por prórroga solici
tada para ampliar la Memoria y 
concretar reivindicaciones, y que 
se abonen dichas cuentas.

Mostrar conformidad y quedar 
enterada de que han sido ingresa
das en Arcas provinciales 443’80 
pesetas, resultado de la parte que 
a la Corporación ofrecieron por 
la venta correspondiente a 317 li

bros del «Manual para la implan
tación de la Cédula de identidad 
en España» del que son autores 
los señores Interventor y Secreta
rio, y por los gastos que a prorra
teo originaron a la Corporación 
la impresión de dichos 317 libros.

Aprobar el acta de recepción de 
la piedra acopiada en el camino 
de Cigales a la estación de Cabe
zón, dándose por recibidos los 
acopios.

Mostrar conformidad y que se 
expidan de oficio las certificacio
nes que interesa el Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo relativas al Ayuntamiento 
de Tordehumos.

Quedar enterada con agrado de 
un oficio de la Diputación de Ma
drid que participa ha acordado 
manifestar a ésta, que en ningún 
momento existieron palabras de 
censura para la misma, con moti
vo de la omisión de datos de filia
ción de la demente Perpetua Her
nández Gómez, hospitalizada en 
este Manicomio por cuenta de 
aquella Diputación; antes bien, 
que debe expresar el agradeci
miento por el esfuerzo que ésta 
realiza en.pro del mejoramiento 
de su servicio manicomial; que 
acordó también devolver la certi
ficación de defunción de la men
cionada Perpetua Gómez a esta 
Diputación, con el ruego de que 
se sirva practicar las oportunas 
diligencias a fin de que quede sub
sanado el error cometido en di
cha partida referente al extremo 
de la sucesión de la demente falle
cida; que acordó asimismo conti
núen las diligencias para depurar 
las responsabilidades que pudie
ran deducirse con motivo de la 
omisión de datos registrada en la 
filiación de dicha demente Perpe
tua Hernández Gómez, acompa
ñando la certificación a que se 
alude; y que se transmita el agra
do a la Diputación de Madrid, 
haciendo constar que hace cuanto 
puede en favor de los enfermos 

''dentro de las disponibilidades, 
hasta el extremo de tener presu
puestado para el próximo año un 
exceso para este Establecimiento 
de 192.517 pesetas y pensamiento 
de emplear en obras cantidad cre
cida.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Castromon
te participando su agradecimiento 
por la concesión de material es
colar.

Mostrar conformidad y trans
mitirlo al señor Arquitecto para 
que realice la visita ajustándose a 
las instrucciones que dicte el se
ñor Presidente, un oficio del Al
calde de Tordesillas participando 
que están terminadas las obras 
para la instalación en dicha villa 
del Centro Sanitario rural, Clíni

ca de urgencia y Dispensario po
livalente de asistencia benéfico 
social.

Manifestar a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, que esta Co
misión fijada con interés en el 
asunto, siente no poder volver de 
su acuerdo de no hacerse cargo 
de dicha Entidad, tqda vez que 
fué adoptado después de un estu
dio detenido.

Quedar enterada de una ins
tancia del señor Preidente de la 
Cocina de la Conferencia de San 
Vicente de Paúl solicitando una 
subvención para la misma, y te
ner la petición en cuenta por si 
en alguna Habilitación pudiera 
accederse a ella.

Pasar al Comité de Contribu
ciones a los efectos consiguien
tes, una instancia suscrita por 
los recaudadores de Contribucio
nes de las zonas de Medina de 
Ríoseco y primera de la Capital 
señores Stampa y Salinas sobre 
domiciliación de recibos.

Mostrar conformidad y aceptar 
un informe del Negociado propo
niendo desechar por no caber 
el recurso de reposición contra 
acuerdos de las Diputaciones, un 
escrito de don Pedro Alvarez Gu
tiérrez, de reposición de acuerdo 
por entender han sido lesionados 
sus derechos en la resolución, la 
del concurso, para la provisión de 
una plaza de Auxiliar recaudador 
de la primera zona de la Capital 
(pueblos),

Mostrar conformidad y que pa
se a Contribuciones a sus efectos 
un informe en escrito del Juzgado 
municipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad ordenando el em
bargo y retención de la parte le
gal del sueldo de un empleado de 
la Diputación.

Abonar al obrero zapatero, a 
destajo, del Hospicio don Anto
nio Paniagua Vázquez las tres 
cuartas partes del jornal medio 
de 9 pesetas correspondiente a 
los dieciséis días que ha causado 
baja por accidente del trabajo, 
conforme a las disposiciones le
gales.

Manifestar a los peones cami
neros Elías Borge, Marcelino Tor
bado, Julián Pablo, Antonio Ro
món y Mariano Baeza que soli
citan en nombre propio y en el de 
sus compañeros aumento de suel
do, que dentro de las disponibili
dades, en la sesión presente se ha 
adoptado acuerdo de gratifica
ción.

Quedar sin penalidad al abas
tecedor de carbones por concur
sillo, Sucesor de Evelio R. Mar
tínez, en lo que se refiere al sumi
nistro de carbones facilitados al 
Manicomio, y en cuanto al sumi
nistrado al Hospital, quede igual
mente levantada la sanción siem

pre que por el Director se informe 
de si el carro servido sin condi
ciones para el consumo fué reti
rado y sustituido por otro de 
buena calidad, y ratificar los 
acuerdos de 12 de Noviembre y 
10 de Diciembre por lo que se re
fiere a la penalidad impuesta al 
abastecedor por el. suministro de 
carbón al Hospicio.

A propuesta del Negociado co
rrespondiente: l.° Que se elimi
nen, de las relaciones que remiten 
los señores Directores de los Es
tablecimientos, los artículos que 
consideren necesarios durante el 
mes de Enero, los artículos su
bastados por venir obligados los 
actuales abastecedores a suminis
trarlos, a excepción de las judías 
blancas y pintas y las gallinas, 
toda vez que estos artículos al 
entrar en vigor el artículo 119 del 
Estatuto provincial y la Instruc
ción de 2 de Junio de 1924, no es 
obligatoria la subasta y, por tan
to, no se ha anunciado, declaran
do terminado en 31 del corriente 
los actuales contratos referentes 
a las judías y las gallinas. 2.° De
clarar la excepción de subasta o 
concurso para adquirir durante el 
mes de Enero: huevos, harina de 
trigo, carbones minerales y vege
tales por considerar urgente su 
adquisición y comprendida en el 
caso 4.® del artículo 134 del Esta
tuto municipal aplicable por dis
posición del 119 del provincial. 
3.® Anunciar el concursillo para 
adquirir los restantes artículos 
que figuran en las relaciones, en 
unión de los comprendidos en el 
número 2 de este informe, seña
lando el día 6, hasta las trece 
horas, para la admisión de propo
siciones, y el día 7, a las diez y 
seis horas, para la apertura y 
adjudicación.

Mostrar conformidad en el in- 
formç del Negociado y quedar 
sin efecto la imposición del re
cargo de la décima en las contri
buciones territorial e industrial 
para el Ayuntamiento de Gatón 
de Campos y que se remita certi
ficación del acuerdo al ilustrísimo 
señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Devolver a la Sociedad Robles 
Cuadrado y C.®, el depósito cons
tituido para responder del sumi
nistro de 1.000 camisas y 1.000 
calzoncillos, importante 745 pe
setas; y a don David Domingo el 
depósito importante 640 pesetas 
que para responder del suministro 
de 1.000 sábanas al Manicomio 
tiene constituido.
' Aprobar la 3.“ y 4.^ relaciones 
de hojas adicionales al padrón de 
cédulas personales de la capital, 
período ejecutivo, año 1932, que 
comienzan con doña María Ramos 
y doña Angeles Viza y terminan
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con don Ramón García y don 
Daniel Muñoz, respectivamente; 
y la 7/ y 8/ relaciones de ho* 
jas adicionales al padrón de cédu' 
las personales de los pueblos, año 
1932, que comienzan con don To' 
más Sanz, de Aldeamayor, y doña 
Cirila Martín, de Boecillo, y ter
minan con don Santos Diente, de 
La Seca, y don Gabriel Aparicio, 
de Medina, respectivamente; y 
que pasen todas a Intervención a 
sus efectos.

Mostrar conformidad y aceptar 
la propuesta del Tribunal desig
nado para juzgar los ejercicios de 
aptitud a dos becas para estudios 
en el grupo de Música (sección 
de canto), una para mujeres y 
otra para varones, proponiendo 
para la primera a la señorita Ma
ría de la Concepción Teresa Es
tremera y para la segunda a don 
Clemente García Bertrán, y adju
dicar las becas a dichos señores.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accidental, nombran
do a don Baldomero Rodríguez 
enfermero del Hospital, con ca
rácter eventual, y otro Decreto 
nombrando, en vista de la renun
cia del anterior, a don Valerio 
Torres, para dicho cargo de enfer
mero del Hospital, con carácter 
eventual y haber consignado en la 
propuesta de 26 de Diciembre de 
1931.

Que se publique el anuncio 
para la provisión interinamente 
de una plaza de Alumno interno 
provincial supernumerario, va
cante en el Hospital provincial.

Conceder a don Abundio San
ta María, don José Delgado, don 
Cipriano Sarmentero y don Eloy 
Santos, camineros de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, el 
aumento gradual que les corres
ponde desde el día 18 de Junio de 
1931, en se que cumplieron los 
cinco años de la concesión de tal 
beneficio.

Conceder los aumentos gradua
les a un Capataz y varios Cami
neros de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, desde las fe
chas que señala el Negociado.

Que se reciban, con asistencia 
del Vocal señor del Castillo, las 
obras de empleo y consolidación 
de los acopios de piedra de la ca
rretera de Ríoseco a Tamariz y 
camino de Villabrágima a Vi- 
llaesper.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Velascálvaro el informe del señor 
Ingeniero, manifestando toma 
nota del ruego, para atenderlo en 
lo posible con cargo al próximo 
presupuesto, relativo al empleo 
de unos 50 a 60 metros cúbicos de 
piedra para cubrir baches en la 
carretera del Balneario de Medi
na a dicho pueblo.

Mostrar conformidad y que se 

transmita al Ayuntamiento de Lo- i 
moviejo, el informe del señor In
geniero en instancia de dicho 
Ayuntamiento interesando se re
suelva lo solicitado por una co
misión de obreros, referente a pe
dir trabajo en la limpieza de cu
netas y bacheos del camino de 
El Salvador a Fuente el Sol; ma
nifestándose en el informe que 
actualmente hay dos peones au
xiliares trabajando en dicho ca
mino, no pudiendo por ahora 
atender más intensamente a la 
conservación del mismo por estar 
agotada la partida correspondien
te, pero que toma nota de la peti
ción para atendería en debida for
ma cuando las circunstancias lo 
permitan y se juzgue conveniente, 
en arhionía con el resto del ser- 
vici(;- .

Pasar a la Junta de Sanidad el 
presupuesto de las obras de trans
formación en Centro primario de 
Sanidad e Higiene rural la Sub
brigada Sanitaria que funciona 
en Ríoseco, instalándolo en un 
local nuevo, para cuyas obras so
licita subvención dicho Ayunta
miento, interesando lo resuelva 
con urgencia con el fin de poder
ío incluír en el presupuesto yi 
gente.

Requerir el informe de la Junta 
de Sanidad provincial, por si pue
de incluirse en el presupuesto 
próximo la subvención que soli
cita el Ayuntamiento de Zaratán, 
en el expediente de terminación 
de las obras de reparación de va
rias calles.

Aprobar una certifitación de 
19.666*75 pesetas, a favor del 
Ayuntamiento de Serrada, encar
gado de la ejecución de las obras 
del camino vecinal de Serrada a 
Valdestillas, y la cuenta por los 
gastos de inspección de dichas 
obras, a cargo de referido Ayunta
miento, importante 798'27 pese
tas, y remitirías a la Ordenación 
de pagos a sus efectos.

Mostrar conformidad y aprobar 
el presupuesto de acopios por ad
ministración para bacheo urgen
te de los kilómetros 3 y 4 del 
camino vecinal de Portillo a Co
geces de Iscar, importante 350 pe
setas, y que se satisfaga el gasto 
con cargo a la partida 590.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
próxima sesión, un escrito del se
ñor Interventor sobre el Retiro 
Obrero obligatorio.

Designar, por unanimidad, para 
el cargo de Farmacéutico auxiliar 
provincial a la señorita María de. 
los Dolores del Río Herrero, con 
el sueldo consignado al cargo y 
demás derechos reglamentorios, 
toda vez que llena las condiciones 
y méritos preferentes exigidos en 
el concurso oposición y además 
la condición del párrafo último 

del artículo 16 del reglamento de 
Funcionarios y Subalternos de la 
Corporación,

Abonar la cantidad de 55'40 pe
setas, con cargo a Imprevistos, a 
don Primo Fernández, que ha sus
tituido al Barbero del Hospital 
durante veinte días.

Proceder al arreglo de la calde
ra de vapor del lavadero del Hos
picio provincial, que se encuentra 
en mal estado, y cuyo arreglo im
portará aproximadamente la can
tidad de-1,115 pesetas, facultando 
para ordenar dicho arreglo al se
ñor Presidente,

Que por Secretaría e Interven
ción se formulen las bases para 
sacar a concurso el servicio de 
automóvil para el traslado de los 
Médicos al Manicomio provincial 
y el de inspección y demás a ca
rreteras y caminos vecinales, bien 
por kilómetro de recorrido o por 
alquiler de coche y chófer, abo
nando la Corporación el combus
tible que se consuma.

Autorizar a los señores Direc
tores de los Establecimientos para 
que, con intervención del señor 
Diputado Delegado, adquieran di
rectamente los artículos de con
sumo que precisen hasta la cele
bración del concursillo.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1932,—El Secretario, Dionisio J. 
JSle^neruela.—V.° B.®: El Presi
dente, Manuel Gil Baños.

wm^ ïïHiPïi
Núm, 95

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión celebra
da el día 31 del pasado mes de 
Diciembre, acordó conceder un 
plazo de ocho días, contados des
de el siguiente de publicarse este 
anuncio, para que, los que lo de
seen, presenten sus instancias so
licitando tomar parte en el nuevo 
concurso para empleados de la 
Sección de Jardines, al cual‘pue- 
den concurrir también todos los 
empleados municipales.

Las bases y condiciones son las 
mismas que las aprobadas por el 
Ayuntamiento con fecha 17 de 
Septiembre último, excepto la 5.® 
de las señaladas para Guardas ju
rados, que queda sin efecto.

Los que ya tienen presentadas 
las instancias, están relevados de 
hacer nueva solicitud, sirviéndo
les las ya entregadas oportu
namente.

Las bases y condiciones se ha- 

lían de manifiesto en el Negocia
do de Obras, todos los días labo
rables, de once a una,

Valladolid, 4 de Enero de 1933, 
El Alcalde, Antonio Quintana.

Núm, 80 >

Montealegre

Para constituir la Junta pericial 
del Catastro de este término mu
nicipal, en virtud de lo ordenado 
por la ley de 6 de Agosto del co
rriente año, por la presente se 
cita a todos los hacendados foras
teros, propietarios en este dicho 
término municipal, para que com
parezcan ante esta Alcaldía, en el 
término de cinco días, y designen 
el'indivíduo que ha de represen
tarles en la referida Junta, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
se entenderá que renuncian a tal 
derecho,

Montealegre, 3 de Enero de 
1933, -El Alcalde, León Martín,

Igualmente y por el mismo tér- 
mo podrá designarse el represen
tante de los propietarios foraste
ros en los Ayuntamientos de

Herrín de Campos, 
San Salvador,
Villanueva de Duero. ,

Núm. 5.786

Villafrechós

Terminado el apéndice de altas 
y bajas del año de 1932 al padrón 
municipal de habitantes de este 
pueblo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento desde el día primero al 
quince de Enero próximo, duran
te dicho plazo podrán presentar 
ante el Ayuntamiento las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo que dispo
nen el artículo 33 del Estatuto 
municipal, el 38 del reglamento 
de Población y términos munici
pales y el 20 de la ley Municipal.

Villafrechós, 29 de Diciembre 
de 1932. —El Alcalde, José de la 
Guerra.

Núm. 79

Villalán de Campos

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1933, apro
bado por la Comisión municipal 
de Hacienda, está expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del reglamento de Ha
cienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles si
guientes, podrá todo habitante 
del término formular, respecto
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a| mismo, las reclamaciones que 
estime convenientes,

Villalán de Campos, 2 de Enero 
de 1933 —El Alcalde, Julio Sán- 
chez.

iginmisTMEiDii de «uíhh
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 105

VALLADOLID, -PLAZA

Don Fernando Garralda Valcár-- 
cel, Juez municipal en funciO' 
nes'del de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Vallado
lid y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Antonio Sáez Alvarez, 
vecino de esta ciudad, de la canti
dad de cinco mil quinientas vein
tiocho pesetas y sesenta y dos 
céntimos, que son en deberle don 
Saturnino Rodríguez Serrano y 
don Sergio Rodríguez Gil, se sa
can a pública subasta las fincas 
que les fueron embargadas e hipo
tecadas a la seguridad del prés
tamo, que a continuación se des
criben;

1 .^ Una tierra, hoy huerta, si
tuada en término municipal de 
Olmedo, al pago de Navacera, de 
segunda calidad; que linía por 
Este, con tierra de herederos de 
Lorenzo Sanz; por Sur, con ca
mino alto de Olmedo a la Mejo
rada; por Este, tierra de Francis
co Conde, antes Andrés Fernán
dez, y por Norte, la de Nemesio 
Martínez; su medida superficial 
son dos obradas y media, o sean 
setenta áreas y setenta y cuatro 
centiáreas; tasada en mil doscien
tas pesetas,

2 .“ La sexta parte indivisa en 
propiedad, y las cinco sextas par
tes restantes, en nuda propiedad 
de una casa situada en casco de 
Olmedo, en la plazuela de Ulloa, 
señalada con el número 12 de la 
manzana 66, consta de piso bajo, 
principal, con cuadras y corrali- 
11o anejo; ocupa una superficie de 
setenta metros cuadrados próxi
mamente en su totalidad, y linda 
por la derecha y espalda, con casa 
jardín de don Francisco Palome
ro, antes de doña Catalina Ra
mos, y por la izquierda, con casa 
de herederos de doña Leandra Ra
mos, y por Sur, la plazuela de 
Ulloa; tasada en cinco mil pe
setas,

3,^ La nuda propiedad de una 
participación indivisa de quinien
tas ochenta y cinco milésimas de 
la totalidad de una tierra, antes 
majuelo, determinada en el título 
con novecientas cincuenta cepas, 

con relación a mil setecientas 
veinte, situada en término muni
cipal de Olmedo, pago de la Cres
pa, que toda hace una hectárea, 
cuarenta y un áreas y cuarenta 
centiáreas, y linda toda la finca 
por Norte, tierra de Olmedilla; 
por Este, de Julio Casado Torre
cilla; por Sur, majuelo de Ramón 
Fernández, y por Este, Cervigo- 
nes; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

La subasta, que es primera, ten
drá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día ochó dé Fe
brero próximo, a las once de su 
mañana, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de los bie
nes; que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, de los que no existen títu
los de propiedad más que la certi
ficación de cargas expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad 
de Olmedo, la que con los autos 
queda de manifiesto en Secretaría 
hasta el día de la subasta.

Dado en Valladolid, a tres de 
Enero de mil novecientos treinta 
y tres,—Fernando Garralda, —El 
Secretario, Toribio Díez,

12

Juzgados municipales

Núm, 35

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el juicio verbal de faltas, seguido 
en dicho Juzgado, bajo el número 
87 de 1932, contra Alfonso Muruve 
Jañe-Valbueno, Tomás Madrazo, 
Enrique Colás y Francisco Colina; 
ha acordado se cite por medio de 
la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados con
denados, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que com
parezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, den
tro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la 
presente cédula, a fin de que ha
gan efectivas las responsabilida
des que les han sido impuestas en 
citado juicio: apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expido en Valia-

, dolid, a treinta de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos,— 
El Secretario, E. Mario Aparicio,

Núm, 36

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el- número 117 de sentencia 
del corriente año, seguido por 
malos tratos de palabra contra 
María Ces del Amo; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresada condenada 
María Ces del Amo, por ignorar
se su actual domicilio y paradero, 
para que dentro del término de 
diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezca ante este Juzga
do a hacer efectivas las respon
sabilidades a que ha sido con
denada en el presente juicio, 
apercibiéndola que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el- 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, —El Secre
tario, E, Mario Aparicio,

Núm. 37

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 990 de entrada del 
corriente año, por escándalo y 
desobediencia a Agentes de la Au
toridad, contra Antonio Gonzá
lez, un tal Villar y otro descono
cido que les acompañaba, cuyos 
hechos tuvieron lugar el día vein
tidós del corriente mes; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado Antonio 
González, un tal Villar y otro in
dividuo que les acompañaba el 
día de autos, para que comparez
can en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, el día diez y seis de Ene
ro próximo, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán de comparecer acompa
ñados de los testigos y demás j 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Diciembre de mil nove
cientos treinta y dos. —El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Núm. 71

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 942 del año próximo pa
sado, por lesiones causadas a 
Mariano Ramos Alonso, contra 
Antonio Petchen Kutz; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado lesionado 
Mariano Ramos Alonso, por igno
rarse su actual domicilio y para
dero, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día once del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, al que deberá 
de comparecer a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Enero de mil novecientos 
treinta y tres, — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

■DEIHH
Núm. 39

REQUISITORIA

Constantino Mañueco Marcos, 
hijo de Ubaldo y Paula, natural 
de Cabezón de Valderaduey, pro
vincia de Valladolid, de 21 años 
de edad, domiciliado últimamen
te en Cabezón de Valderaduey, y 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Valladolid, para su 
destino al Cuerpo; comparecerá, 
dentro del término de treinta días, 
en Plasencia, ante el Juez instruc
tor don Enrique Chinchilla Alva
rez, Capitán de Infantería, con 
destino en el Batallón de Ametra
lladoras, número 2, de guarnición 
en Plasencia; baio apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Plasencia, 29 de Diciembre de 
1932.—El Capitán Juez, Enrique 
Chinchilla.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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